
Epoca6a. VilJahermosa, Tabasco

No.-295Q7

PERIDI
FI·lll

ORGANODEDIFUSIONOFICIAL'DELGOBIERNO
CONSTITUCIONALDELESTADOLIBRE .
Y SOBERANODETABASCO.

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA PE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda .clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracterfsticas 11282816

16 DE MAYO DE 2012 Suplemento E
7272

'ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN'Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. BAJO'. LA' MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA. . .

L.C.P.JOSÉ MANUEL SAIZ' PINEDA, SeCRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONESiQUE ME CONFIEREN
LOS ARTicULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN ,XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS' DEt DECRETO 220, .PUBLICADO, EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE El. CUAL SE APROBOLA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10; FRACCiÓN II DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE .ADMINISTRACIÓN y
FINANZAS DEL·ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y . .

CONSIDERANDO

•

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición'décima primera. de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles. publicado en el suplemento "C· al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los articulas octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento ·C· al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 1.6de diciembre de,2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación' de bienes muebles en
los casos que sean 'procedentes. previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de' Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaria de Administración y la Secretaria de Contraloria
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efectuaron' en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relatívosala Disposición Final, I;najenaclón y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes automotrices y se acordó procedente la baja de IQs
mismos, como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja
de Bienes Automotrices, Acta No. BA 00512012 de fecha 21 de marzo de 2012.

TERCERO. Que a través d~1 oficio número SSP/2413/2012, de fecha 04 de mayo de
2012, el C. Sergio LópeztJribe, Secretario de Seguridad Pública, solicitó la emisión del
acuerdo para enajenar 21 unidades motrices propiedad del Gobierno del Estado, que
sé darán de baja del patrimonio de esa Secretaria, bajo la modalidad de Adjudicación
Directa por Donación, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de .los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de Seguridad Pública, a enajenar las 21 unidades motrices
que se describen en el formato - Propuesta de Disposición Final Para Vehículos,
validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja dé Bienes
Automotrices, Acta BA No. 005/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, los cuales se
relacionan en el anexo 1qué forma parte de este acuerdo, en el que se especifican las
características de cada vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan las unidades motrices será ia de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO •. Los procedimientos, de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Se¿retaría de Seguridad Pública, en los términos que establecen
las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los
Lineamientos Relatlvos.a la Disposición Final, Enajenación y Baja de "Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C"al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación yla documentación relacionada con los
bienes 'automotrices que se enajenan deberán ser 'conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a. la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Müebles. '

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigoral día siguiente de su publicaciónen el
Periódico Oficial del Estado. ,

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULA - DE L SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDADDE VILLAHE e ,APITAL DEL ESTADO DE'TABASCO A

"

"·s - CE DIAS DEL MES DE MAYO DE AÑO OS MIL DOCE.
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TA.BASCO--- PROPUeSTA DE OISI'OSICIÓN FINAl PARA VEHlcuLOS

ANEl!O'__ ~I_ llWUO DE 20U

$~o~. A.~"'1V~1J6¡_.~Q;f;z.,
L.C.P.~ALEJANORO HERMIlHDiEi

~POIl'ARTEOE I.ACOH7JtAL.~

.~~

~---
•••••• DlASUIn'OSMdDlCOl

La suscrita Licenciada Marlene Méndez Oliln, en mi carácter de Directora de1a Unidad de Asuntos Jurldicos dependiente de la
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, en tél'l11inos del ártlculo 10 de la Ley Orgánica del Poder EjecutiVo del
Estado de Tabasco y artlcuI0_20. fracci~ XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de
Tabasco .• - -.' - -' o"" _ •••••• '.' o '-. o _ ••••• _.". _ ••• __ • o' _ •• o ••••••••• _ ••••• o ~ ••••••• _. __ •• oO ••••• _'

- o" __ .". o' _. _ - •••• _., •• _. - •••• - _ •••• -••• e e r ti f Iee: •. _••. - ••• -"'.'. - o' o-o. ~ _ •••• - - • - ••-" '" ~ '" -'" _ ••

Que las presentes copias fotostáticas cónstantes de tres (03 f~s Otiles eséritas (¡nlc8mente por el frénte. son fiel y .exacta
reproducción de sus originales qUé tuve a la vista, relativa aJ ropuesta de Disposición A~¡ para Vehleulos, que obran en los
Archivos de la Dirección General de Adm.inistraclón de la S rla de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. vehlculos que
obran desglosados en forma progresiva del uno al veintiuno. le . tada con fecha veintiuno de marzo del 2012. documento que
previa compulsa con su original, se certifica para los efectos I le conducentes. Mismas que sello. fjrmo. y rubrlco a los I';iete
dlas del mes dE!!~ del ano dos mil doce, en la Ciudad de Villa a. pilal del Estado de Tabasco. - ••• ~••••••• - •• - •
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S'E¿RETAR';" DE ,- :. : .:-:
SEGURIDAD PUfll!CA: _ ~::.~

Av. ,.6 de Sep't.len-,bre Esq. A~Ulo
Periférico C.arlos P·e'Ucer C.,§¡ma.r.a s/n~

. Col.' 1 ro de,'M~yo, C.P.·'861 90·
Vi"-aherrnCllS.e~ T",basc.<>

Tel. (993)3157922,
~~~.ssp.oe't:ab.esco.g ob ..r.nx

El Periódico OfICialdrcula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficps de la Secretaria de Administración y Finanzas. bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asumos Jurldicosde la Secretaria de Gobierno.

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 75!31 de Villahermosa, Tabasco.
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